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La idealista concepción del caudillo fe
deral como expresión e "intérprete del 
sentir nacional y popular", asignándo

le poder decisori o a las masas, y las generaliza
ciones sobre la base de la sola experiencia po
lírica de Buenos Aires cubren una real idad del 
Interior provin ciano muy distinta, que el aná
lisis de la documentación local permite descu
bri r recti ficando aquel los presupuestos, Tal 
lo que acomece con la leg islación y práct icas 
electorales en Córdoba, 

• Para las aseveraciones no documentadas remito a mi trabajo Córdo
ba y el Gobierno Nacional. Una etapa en el proceso fundacional del Es
lado Argentino, Banco de la Provincia de Córdoba. Córdoba, 1993. 
l.. Dentro de la primera linea interpretativa mencionada. algunos aulo
res sostienen que la voluntad de las masas era la base reguladora del 
sislema federal. Para García Soriano "La época de Rosas marca el 
triunfo de la constante popular y nacional. en que las masas rurales y 
suburbanas Itegan al poder conducidas por sus caudillos". No obstan· 
te, no explica por qué quienes lograron en Tucumán ser elegidos por 
"presión de las masas" -según atirma- no consiguieron modificar el su· 
fraglo calificado que estuvo en vigenCia en esa provincia hasta 1883. 
Conf.: Manuel García Soriano. "La condición social dellrabajador en 
Tucumán durante el siglo XIX' en: Revisión Histórica. Instituto de Estu
dios HlstÓflcos y Sociales Argentinos "Alejandro Heredla", 1. Tucumán 
1960: "El asalariado y el derecho de sufragio en la legislación argenti
na durante el SIQIO XIX", en: ReviSión HISIÓrica, 2. Tucumán 1961: Tucu
mán 1852-1853. De Caseros a los laureles Universidad Nacional de 
Tucumán. Facultad de Filosofía y Letras. Tucu mán 1968. Díaz , a su 
vez, asevera que, contrariamente a la "Ieg lslación electoral unitaria", las 
leyes federales emanadas de las autoridades provinciales carecen de 
esas discriminaCiones de corle social. No poseen IncapaCidades origi
nadas en la taHa de trabajo, en la índole de la labor o en el nivel de ins
trucción. La explicación de las diferencias se encuentra en las fuentes 
de sustentación política ... Las facultades populares alcanzaron mayor 
amplitud tanto en lo referente al reconoCimiento de derechos como en 
ejerCicio efectivo'. Con!.. Honorio Diaz . Ley Saenz Pena: pro y contra. 
CEAl. Buenos Aires 1983. págs. 25-26 En el segundo caso aludido, 
suele conSiderarse que "Todas las leyes electorales dictadas desde en
tonces [1853J han respetado ese principio [del sufragiO universal]. de 
manera tal que en la Argentina -a diferenCia de lo ocurrido en la mayo
ría de los paises occidentales- no se estableCie ron límites censatarios 
ni de capacidad para el voto ciudadano'". Hilda Sábato y Elias Palti. 
'"¿Quién votaba en Buenos Aires?: práctica y teoría del sufragio 1850-
1880·, en : Desarrollo EconómiCO, v. 30, n"119 (octubre-diciembre 
1990), pág. 400. Igual conclusión se lee en: Natalio A. Botana. él orden 
conservador. La política argentina entre 1880 y 1916. Editorial Sudame· 
ricana, Buenos Aires 1979, pág. 175 
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Mienuas en la ex sede virreinal la vigencia del sufragio universal y la participa
ción política de los "sectores populares" tiene una tradición que se inicia con la dé
cada de 1820,' la jurisdicción mediterránea prolonga la herencia legislativa de los 
gobiernos pauios respecto a la ciudadanía restringida. 

En efecro, el Reglamento Provisorio de 1821 y el Código Comtitucional de 1847, san
cionados por la legislatura de Córdoba duran,e las gestiones gubernativas de los fe
derales Juan Bautista Bustos y Manuel López respectivamente, reproducen, casi a la 
letra, las disposiciones del Reglamento de 181 7 sobre ciudadanía, la que se adjudica 
a todo hombre libre nacido y residente en la provincia, quien puede ejercer los de
rechos políticos desde los 18 años de edad. Pero la condición de ciudadano se sus
pende, entre otras razones de incapacidad mental o jurídica (estado de demencia, ser 
deudor del Estado O eStar acusado de un deliro), "por ser doméstico asalariado, por 
no tener una ptopiedad del valor al menos de cuatrocientos pesos ... y en su defecto, 
si no tuviese grado o aprobación pública en una ciencia o arre liberal, o algún ofi
cio lucrativo y útil al país". A la vez, para ser elegido elector se requiere poseer una 
ptopiedad de un valor mínimo de mil pesos y, para ser representante, 25 años de 
edad y un fondo de por lo menos dos mil pesos. Los extranjeros pueden elegir siem
pre que renunc ien a toda otra ciudadanía, cumplan los requisitos de la edad y la te
sidencia, sean propietarios o ejerzan arte u oficio útil y sepan leer y escribir; y tie
nen VOto pasivo, para los "empleos de república", luego de diez años de residencia. 
Los nativos descendientes de negros a africanos esclavos tienen sufragio activo si son 
hijos de padres ingenuos y pasivo, para los "empleos de repúbl ica", los que eStán 
fuera del cuarro grado de afinidad con aquellos. ' Claro está, entonces, el catácter 
francamente discriminatorio del sistema electoral vigente durante ese tiempo polí
tico, determinado además por la hegemonía oficialista en que los modos y los me
dios de acción del partido gobernante impiden la libre participación de las ideas y, 
por consiguiente, imposibilitan la existencia misma de la oposición. 

Si bien la calificación det sufragio por motivos de posición económica se convier-

2.- Hllda Sábalo '1 Elías Pani, "¿Quién votaba ..... op. Clt., págs. 406·407, Se desprende que el concepto "sectores populares' 
-expresión genérica que remite a un conjunto amplio y heterogéneo de individuos- comprende a los peones y lornaleros. em
pleadOS fundamentalmente de la administración pública, Que constituyen las "bases" o 'clientela electoral". Para Luis Albeno 
Romero. quien se ha ocupado específicamente del tema, el término "sectores populares" abarca a los obreros , empleados, pe
queños comerciantes, los que integran la -econom1a Informal" y la "mala vida". Cont.: Luis Alberto Romero, ·"los sectores po· 
pulares en las ciudades latinoamericanas del siglo XIX. La cuestión de la identidad", en Desarrollo Económico, 106 (julio-setiem· 
bre 1987) y del mismo autor: Los sedores populares urbanos como sujeto histórico. CISEA-PE'"IESA [Buenos Aires) marzo de 1988, 
mimeo. 
3.-Ley 20·v-1852, en: BFOPC., Colección documental, doc. n~ 12635. 
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te, luego de Caseros, en tema Je discusión parlamentaria y periodística, es, fu nda
mentalmente también , una realiJad de la vida política cordobesa mas allá de la 
Constitución de 1 R5 3. 

Con la nueva etapa que inaugura la ca ída del ré¡.pmen roSI Sta en 1852 , en Cór
doba se ejerce el derecho de sufragio no exclusivamente como actO individual de las 
personas habilitadas para ello, aunque ésta es la forma habitual de participación po
lítica. De hecho, aquélla resu lta de un proceso iniciado el 23 de febrero con un 
"pronunciamiento popular", que desconoce a la leg islatura existente obligándola a 
disolverse y finiquita en una "asamblea general" tes pon sable del levantamiento ar
mado del 27 de abril, que depone a la din.tstía de los López. Episodio este que cie
rra, al día siguiente, con la elección directa de un gobernador provisorio. ¡ 

El "pueblo" de Córdoba, desde la batra en la Sala de Representantes y en las ca
lles de la ciudad, ha manifestado e impues to su voluntad, legitimada en el princi
pio teconocido de la soberanía paplllar según registran los testimonios documen tales 
de los acontecim ientos. 

Pero ¿quiénes integran el pueblo? ¿a quiénes se les reconoce , en la emergencia, 
el poder de deposición y elección de las máximas autoridades de la provincia' La 
identificación es clara: son los cilldadallos habilitados de que habla la legislación vi
gente . y así, ejerciendo faculcarivamenre un derecho por demás restringido , una 
mayoría de 445 sufragantes de la capital impone el nom bre del nuevo mandatario 
provisional en la jornada del 28; cargo que recae en el ministro general de Gobier
no hasta ese momento, el doCtor Alejo Carmen Guzmán. En la campaña -espacio 
carente de peso en las esferas de poder- , esa decisión es "confirmada" en algunos 
departamentos POt un reducido grupo de vecillos,' calidad otorgada desd e la época 
colonial sólo a los propietarios y que se mant iene como figura jurídica juntO a la de 
ciudadano. 

La propiedad es cond ición principalísima para la libertad polít ica . Son precisa-

4.- -Documentos oficiales que justlhcan la legalidad con que el pueblo cordobés ha derrocado la tiranía de D, Manuel López", 
en: AGN, x-S·4·3 
5.' Acta de 28'IV-1852, en : "Documentos ofiCiales .. ,", op. cit .. San Javier 4-.. -1852 en: AHC, Gobierno. Caja 228, f. 276. La falta 
de significaCión política de los habitantes de la campaña se pone de manifiesto en la prácllca rerlerada de deSignar represen· 
tantes o sustitutos. en los cuerpos legislativos o electorales, a vecinos de la Ciudad capital. Respecto de la poblaCión masculi· 
na de Córdoba en el periodo, los censos de 1852 y 1857 no brindan información precisa pues están incompletos. En el prime· 
ro no fueron censados los departamentos Punilla, Tercero Arriba y Córdoba capital; en el segundo no se discrimina sexo ni 
edad. En el último año mencionado. la población total de la provincia alcanza a 137.069 habitantes. de los cuales 17.554 es
tán radicados en la capital. Cont.: "Relevamiento y análisis de datos demográficos. Córdoba 1800·1869" Y El Censo de la Pro· 
vincia de Córdoba de 1852. UniverSidad Nacional de Córdoba. Facultad de Ciencias Económicas, Córdoba, 1992: trabajos del 
equipo dirigido por el Doctor Aníbal Arcando. Ernesto J.A. Maeder, Evolución demográfica argentina. de 1810 a 1869. EUD EBA, 

Buenos Aires, 1969. 
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mente aquellos vecinos los convocados POt el gobernador para decidit sobte las te

glas que otdenarán la vida en los departamentos turales, en tanto que los miembros 

de "rodas las familias pobres que no tengan de qué subsistir" son las que comple

tan los contingentes militates o las listas de pobladores arrastrados a los fuertes, 

junto con los "indeseables" y "sin escarmiento",6 Luego, una otra discriminación se 

hace. En oportunidad que el gobernador Guzmán llama, como concesión graciosa, 

a la elección de ternas de las que designatá juez de Alzada y comandante principal 

departamentales, advierte que no se admita a votar sino a los que sepan leer y es

cribit; testricción intelectual que reduce notablemente la convocaroria dado el airo 

índice de analfabetismo de la población.' En definitiva, durante roda la gestión de 

aquél quien pocos años más tarde liderará el partido federal constitucional, a los 

sectores dependientes se los mantiene celosamente excluidos de los derechos polí

ticos. Con motivo de las elecciones de electores de representantes ante el cuerpo le

gislativo de la provincia en 1855, Guzmán recuetda a las auroridades de campaña 
que "ningún asalatiado puede sufragar". ' 

Al mismo tiempo, el ejercicio de la sobetanía popular es mediatizado o "purifi

cado" a través de las asambleas electorales, sistema que viene empleándose para la 

designación de diputados a la legislatura que, a su vez, elige al titular del podet eje

curivo y que se uriliza para la de los reptesentantes al Congteso Legislativo Ptovin

cial (1852) y al Congteso General Constituyente (1852) y en las elecciones presi

denciales (1853 y 1859). A partir de la Constitución provincial de 1855, la elec

ción de los reptes en tan tes a la legislatura es directa. 

En esas asambleas primarias es donde se da la primera instancia del "fraude bu

rocrático", expresión que define la ted de control elecroral que gatantiza el triunfo 
de los candidatos oficialistas. ' 

La confección del tegistro cívico de los ciudadanos apros para ejetcet el sufragio 

activo y pasivo está, hasta la instalación de las municipalidades, a catgo de quienes 

6, - "Orden circular", Córdoba, 14·IX·1852, en: AHC , Gobierno 1853. 1.234 E. f. 336-337 A.C. Guzmán al juez de Alzada de San 
Javier, Córdoba, 20-IX·1853, en: AHC, Copiador de notas 1853, f. 284 
7,- A.C . Guzmán a A.C. Viera, J,F. Martínez, J. F. Vega ... , Córdoba, 23-VIII-1852, en: AHC, Copiador de notas 1852, 1. 214 Res· 
pecto al grado de analfabetismo, es ilustrativa la dificultad para encontrar sujetos que puedan desempeñarse con idoneidad en 
los juzgados rurales y en las tareas del censo de población. Cont.: J.M. de Allende al gobernador, Potrero de Allende, 24-vlI-
1852; el comandante en jefe de la Frontera Sur al gobernador, Concepción del Rio Cuarto, 25-VII-1852 , en: AHC, Gobierno, t. 
229 C, f. 55 Y 570-571 El juez de Alzada de Pocho al gobernador, Mogigasta, 25-IX-1852, en: AHC, Gobierno, Caja 227, f. 79 
A.P. Y Escuti al gobernador, Santo Domingo, 14-IX-1852, en: AHC, Gobierno, 1. 229 C, f. 84. 
8. - A.C. Guzmán a la mesa electoral del departamento Pocho, Córdoba, 28-11·1 855, en : AHC, Copiador de notas 1855, f. 148-
149. 
9. - Nalalio R. Botana, El orden conservador ... , op. cit. , pág. 185. 
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deben presidir dichas asambleas: el juez principal y el cura con tres vecinos "de pro
bidaJ",1O Por cierro que) además de las correcciones que pudiera efectuarse a la nó
mina de los sufragan res habilirados, la influencia o presión de aquellas autoridades 
sobre la voluntad de estOs es indudable. 

Resu lta signifí cariva la preocupación de Guzmán -hombre de muy estrecha vin
culación con el clero- por garantizar la presencia del sacerdote en la mesa electoral 
durante los comicios de lH52, de los que resultará gobernador titular fínalmente. " 
Miembros destacados de la Iglesia local trabajan , también, como propagadores de 
las ideas del gobierno central colocándose en posiciones bien definidas y contunden
tes durante los conflictOs entre poderes. En 1854, el clérigo Tiburcio López -de in
tensa actividad política y gran peso en el gobierno de la Universidad- comparte con 
el secror militar el criterio sobre la necesidad de una intervención del presidente 
Urquiza en Córdoba "con una medida concluyente" a t'n de modificar su situación 
política. A su vez, el cura José Pablo de Lynch , quien obtiene POt recomendación 
presidencial la capellanía del Templo del Pilar donde escá establecida la Herman
dad de la Caridad, "compuesta de la nobleza de este pueblo" , declara aceptarla "por 
estar en COntactO con la parte inteligente e influir por la causa del orden y la recon
ciliación de los partidos ... ". " Luego, en las elecciones de 1858 para diputados na
cionales, Urquiza y sus simpatizantes locales se valen de CLiras rurales para propul

sar la lisra de su preferencia. La ruidosa campaña proselitista desarrollada por el cu
ra y vicario del departamento Tercero Arriba, que sale al cruce de la que apoya el 
gobernador Roque Ferreyra, alcanza ribetes de escándalo que posibilitan al poder 
ejecutivo provincial ordenar su procesamiento; hecho que provoca momentos de 

tensión con la jerarquía de la Iglesia y una "división de ánimos" en el vecindario. 
Ese mismo año, en las elecciones de representantes provinciales y de electores para 

10.- Ley de 20-v- ' 852, el/.; ley de 24-IV-1 854, en: Compilación de leyes. decretos, acuerdos de la Excma. Cámara de Jusllcia 
y demás disposiciones de carácter público dictadas en la Provincia de Córdoba desde 1810 a 1870. Córdoba. 1870. 1, 1, pág . 
202. Luego y según la ley de eleCCiones de 27 de setiembre de 1856, a la mesa deben integrarla los miembros de la mUnici
palidad, sobre la Que descansa lodo el proceso electoral desde la confección del Registro Civico hasta el control del acto co· 
micial. Son expresamente excluidos de ella el jefe militar, elluez de paz o pedáneo nombrado por el Gobierno y todo emplea· 
do a sueldo; pero, en la campaíia, el párroco seguirá Siendo miembro nato de una de ellas. CompilaCiones de leyes ... , op. cit. , 
( 11, pag.31 De todas maneras, los inconvenientes para la instalación de la muniCipalidad en vanos departamentos demoran la 
aplicaCión de esa ley en estos. Cent.. El gobernador delegado a la Sala de Representantes. Córdoba. 9·XII·18S?, en: El, 1' ·XII· 
18S? pág . 3 col. 4·5 El presidente de la Asamblea Leg islativa al Poder Ejecutivo de la provincia, Córdoba, 17·XII·18S?, en: Como 
pilaclón de leyes ... . op. cit .. 1. 11, pago 66. 
11.' El ministro general de Gobierno al Juez de Alzada de Anejos. Córdoba , 28,v·1 852. en: AHC, Copiador de notas 1852. 1. 312v. 
12.' llópez a J J. de Urquiza, Córdoba, 30~IIl·t8S4 , en: AGN.AU, 1. 77, f. 42 J.P. de Lynch a J.J. de Urquiza. Córdoba, tO. 17, 
23·lv·18S7 : 17·v·1 8S?; 29-vu· t857: 1, 10, 30·IX·t8S7, en: AGN.AU, t. 1161. 75 a 80 y 168 a 172,1. 11? f. 8 a 12; 1. 118 f. 68·69; 
t. 122 1.148: 1. 1241. 204-205: 1. 125 l. 85-86; 1. 126 f. 118·119; 1. 128 f. 4·5 Y 196·197. 
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gobernador -antesala del proceso de renovación del poder ejecutivo provincial y de 

la campaña presidencial-, sacerdotes con inclinación política decidida militan en la 

facción gue encabeza Alejo Carmen Guzmán, la gue apoya la candidatura del mi

nistro del Interior Santiago Derqui. 1i Durante la contienda partidaria, el rector del 

Colegio de Lareto sólo autoriza a los escolares a su cargo la lectura del órgano pe

riodístico de esa facción y los padres mercedarios, por su parte, aparecen encabezan

do proclamas de dicho círculo . >4 

La presencia de los eclesiásticos es también notable en el ejercicio del voto pasi

vo, lo gue evidencia el ascendiente del clero en los órganos legislativos yasamble

as electorales, fundamentalmenre durante el gobierno de Guzmán . 

Un testigo de la época resume la situación de los momentos electOrales: 

Las elecciones en la campa/la son determinadas por el c/lra y el comandante: la ig
norancia de un lado y la falta de oPinión proPia de otro, ha dado lllgar a sostener es
ta Ylltina aborrecida: n/lestros hombres de campo en lo genefdl son maleables, y el cura 
y el comandante es {rie} el cilindro de la máquina. Il 

En cuanto a los comandantes, junto a los jueces de Alzada son instrumentos fun

damentales del poder ejecutivo provincial para asegurar el resultado de los comi

cios. Las circulares y la correspondencia confidencial gue se les remite desde la go

bernación, en esas ocasiones, expresan el mandato sobre a quienes debe convocarse 

para sufragar (el criterio, arbitrario, es "los mejores ciudadanos") y sobre "los suje

tos en guienes deben fijarse para electOres". " De hecho, aguellos son los gue asegu

ran el número de electores suficientes para imponer, en 1855, la candidatura oficia

lista de Rogue Ferreyra, sucesor de Guzmán. 

El procedimiento es simple, ya gue en el acta del comicio gueda asentado el 

13." Oficios de fray F.E. Pastrana a M, Torrado. L. Rodríguez y J. Haedo, Capilla de Rodríguez 12+1858, en : El, 22-11- 1858, pág. 
2 col. 1-2: a J.J. de Urqu iza. Córdoba. H ·v-1858. en: AGN.AU, t. 142, f. 253-254. El gobernador delegado al provisor y goberna· 
dor del Obispado, Córdoba, 30+ 1858; 23 Y 25' 11-1858. 6'111-1 858, en : AHC., Copiador de Gobierno y Ministerio 1858, l. 19v a 22v 
El sacerdote cuestionado, a su vez. solicita a la legislatura la destitución y procesamiento del gobernador delegado. EL, 10-111-
1858, pág. 3 col. 3 A.C. Guzmán, C. Amézaga, B. Capdevila y A. Roca al presbitero S. Cevallos, Córdoba, 13-111- 1858, en: 
AGN.AU,1. 1421. 29 
14.- El , 6 Y 8-x-1859. pág. 2 col 4, pág. 3 col. 3; 20 Y 23-VIII-1859, pág. 3 col. 1-2, pág . 3 col. 2 respectivamente. 
15.- M. de Goycoechea a N. de la Lastra, Bellavista de Tacurú. 9-vl-1854. en : BFOPC, Colección ... , op. cit., doc. n~ 2166. 
16.- El juez de Alzada de Río Cuarto al gobernador, Concepción. 20-VIII-1852, en: AHC, Gobierno 1852, t. 229, f. 587 A.C . Guz
mán a los jueces de Alzada, circular, Córdoba, 15-x·1853, en: AHC , Copiador de no/as 1853. 1. 201 r R. Ferreyra a A.C . Guzmán, 
Córdoba, 24+ 1855 y 1-1855, en: AHC, Gobierno 1855, 1. 241 B. f. 84-85 Y 104 a 106. 
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nombre del sufragante y, al lado, el de la persona que elige. El hecho que el sufra

gio sea verbal o escrito -formas tradicionales que se mamienen- carece, así, de im
portancia a los fines del COntrol. Por oua parte, es costumbre en la campaña que, 

para no desatender sus labores, los vecinos de las pedanías remiran su vOto por es

criro por intermedio de los jueces respectivos; circunstancia que, por cierto, se pres

ta al fraude en el trayecto hasta el escrutinio final. Este procedimiento es consenti

do por el poder ejecutivo aun después de la ley de elecciones sancionada por la le

gislatura el 27 de setiembre de 1856, que establece que ningún elector podrá su

fragar si no va personalmente a entregar su VOto y previa presentación de un "bo

leto" confeccionado por la Municipalidad, en el que conste su nombre y apellido y 
sección a la que pertenece y la firma del presidente de esa insritución. La nueva for

ma de confección del "Registro Público" o "Lista general" que establece aquella 

norma ~ivisión por manzanas o cuarteles; orden alfabético y numeración ascen

dente correlativa de los ciudadanos habilitados con sus señas personales y de resi 

dencia y corrección anual y publicidad de la lista- tampoco llega a cumplirse ente

ramente, debido a la inexistencia de municipalidad en muchos departamentos '-

En definitiva, ni la justicia ni las fuerzas armadas están para garantizar la lim

pieza de los comicios sino que son parte de la "máquina" electoral que presiona so

bre la voluntad; a la que se agrega el poder sobre las conciencias que ejerce el cle

ro. 

La lealrad de aquellas autoridades de campaña esrá garantizada en tanto su de

signación dependa directameme del gobernador y las fuerzas armadas sean emera

meme provinciales. En es ras circunseancias, la "máquina" del gobierno local se im

pone a cualquier otro mecanismo de conuol del sufragio. 

La creación en 1855 de las Circunscripciones Militares --<jue permiten al poder 

ejecurivo federal hacer pie en las provincias por medio de sus propios comandan

ees, medida reforzada con el desconocimiento del derecho de éstas a conceder a los 

gobernadores el título y las facultades de capitán general- y la asimi lación a la lis

ca miliear de la nación de jefes y oficiales provinciales, inuoduce nuevos mediado

res para la captación del VOto peto, también, Otros vínculos de lealtad. 

Cuando el mandatario provincial ya no está seguro de poder manipular el sufra-

, 7. · El gobernador delegado al juez de Alzada P.N, luque, Córdoba, 19·XII·1856, en : AHC, Copiador de no/as 1856·1857, f. 129v 
Compilación de Jeyes ... , op. cit. , t. 11, págs. 30 a 34. 
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gio, prohibe las "citac iones forzosas" que hacen las autoridades militates de la 
Guardia Nacional departamentales a los vecinos para que concurran a los comicios . 

EntOnces, se leen comunicaciones a la campaña como ésta: 

ConstJndole al Gobierno que en todas o la mayO/' parte de las elecciones que se prae
(¡{Cm en la pr01!incia, las autoridades militares fomeUZ en ella una parte tan activa que 
ulfrapasan los derechos que liellen eomo ciudadanos; que con el objeto de hacer p,-evale
e", las listas que adoptan citaa la Guardia Nacional de los departamentos. respoma
bilizando y cOl/mil/al/do a los que faltal/ a tales citaciones. haciendo de este modo obli
gatoria la conC/lrrel/cia a los comicios públicos. C/lando ella es lihre pOI-la ley. e impo
niendo por comigllienfe a los vecinoJ l/na con/ribllá6n forzosa de tiempo por /0 menos y 
de cabalgaduras pal-a trasladarse a las Iftesas eleetorales. y lo que es mJs monstmoso 
alÍl/. alguna vez del sufragio: resuelto el Gobierno a cortar lales abusos. se ve el/ la ne
cesidad de ordenar a usted lo siglliente: 

En el acto de recihir la presente reunirJ a los señores jefes y oficiales de la Guardia 
NClúol/al de eJe depc/rlalllento y les conlllllicarJ q/le el Gobierno de lel provincia prohi
be formalmente las citaciones /IIilitares COI/ el obJeto indicado y qne estJ dispuesto a C/lS

tigar severalllmte la infracción ele esle mandato. 1.'1 

Son precisamente los asimilados a la lista militat de la nación, algunos de los 

cuales desempeñan las máximas func iones militares en departamentos claves, los 

puntales junto a Guzmán de la candidatura de Santiago Derqu i para las elecciones 

presidenciales de L859," la que se contrapone a la del gobernador de Córdoba Ma
tiano Fragueiro. Sin embatgo , el VOto de la Asamblea electoral de la provincia fa

vorece por unanimidad a este último, hecho q ue puede interpretarse no sólo como 

tesultado de la falta de arraigo político del Gobierno de Paraná -en ella evidencia

da también aquí en orros anteriores fracasos de sus expectativas elecrocales- sino, 
además, ele la intervención de OtrO tipo de influjn. Los miembros de dicha Asam

blea son en su mayoría comerciantes y, entte ellos, algunos ele los más acaudalados; '" 

todos estos integrames del "círculo Fragueiro" sobre el que se ha lanzado la sospe

cha de desviar el resultado de la voluntad popular con "infames traficancias del de-

18.- A. Ferrsyra a los comandantes principales, circular, Córdoba, 22-111-1858, en : El, 23 -111-1858, pág. 3 col. 4-5 
19," AC. Guzmán a J.J. de Urquiza, Córdoba. 10-VIII-1 858, en: AGN.AU, 1. 146 f. 159-160 J.M. López a S. Derqui. Córdoba, 26-
)(11-1858. en: AGN.AU, t. 1561. 170-171 S. Derqui allenienle coronel A. Vera, Rosario, 17-VII-1859, en: BFOPC, Colección ... , op. 
cit .. doc. n~ 2479 A.C. Guzman a A. Vera. Córdoba, 8-VIIl-1 859, en: BFOPC, Colección .... op. CII •• doc. nQ 2480. 
20.- la lista de 105 electores en: El, 7 Y 9-x-1859, pago 3 col. 2·3 y pago 3 col. 3 los votos de la lista triunfadora en: ENA, 11-11' 
1860. pag, 1 col. 2-3. 

114 



El derecho de sufrog io y algunos práclicos elecloroles en Córdobo , 1852-1862 

recho cívico ... por pmiones del dinero' . Acusación que compromerió a aquellos en 

otra cercana circunstancia elecroral, en que abundaron las denuncias sobre "el so

borno, el cohecho y la coacción de roda clase"." 

Las elecciones de 1859 son parre de un proceso que arranca el año anterior con 

las de diputados provinciales y de electores de gobernadores, cuando se pone en 

prácrica las más variadas formas de fraude y control elecroral. Hasca ese momenro, 

en la documentación consultada no se registran choques de envergadura relaciona

dos con el aero comicial. Los problemas se presentan en el recinto legislativo, don

de se discure en romo a la legalidad de las actas o a la injerencia del poder ejecuti

vo provincial a través de la "influencia política ... copias adulreradas de acros públi

cos, falsificación de documentOs, ete.", Con frecuencia, el acta que cierra el comi

cio y se envía a la Legislatura para el escrutinio definitivo se confecciona sin asen

tar la nómina de los Sllfragantes y no se deja copia legalizada; irregularidades que 

favorecen el fraude y dan pie para la anulación de las elecciones según convenga a 

la mayoría de la Sala de Representantes. Sin embargo, no se avanza más allá del in

tercambio de notas agresivas y declaración de conflicto entre ambos poderes o de 

las imputaciones y los insultos eotre las facciones, que convierten al recinto en una 

"verdadera algarabía". " En definitiva, toda la cuestión se dirime en los estrechos 

círculos políticos sin involucrar a los demás miembros de la sociedad . 

Reiteramos, hasta fines de 1855 , a los secrores dependientes se los mantiene ce

losamente excluidos de los derechos políticos. La Constitución sancionada ese año 

por la provincia establece en su artÍculo 16, sin que hubiese mediado discusión de 

fondo, que para tener votO activo se requiere ciudadanía en ejercicio, 21 años de 

edad, una propiedad o profesión que asegure una renta anual de 100 pesos como 

mínimo y saber leer y escribir después de cinco años de promulgada. 

La falta de mención específica al sufragio universal en la Constitución de 1853 

y de una legislación nacional que garantice y uniforme la manera de hacerlo efecti

vo, deja librada la organización del sistema electOral a las legislaturas provinciales. 

No obstante, en el momento de la revisión de la ley fundamental de la provincia 

por el Congreso, las cláusulas limitacionistas son rechazadas, alegándose que el 

21.- El que difundió la versión fue El Diario, opositor a Mariano Fragueiro. El, 20- 11 -1858, pág. 3 col. 1·2-3 y publicación solicita
da de los días 4, 8, 9, 10 Y 13+ 1857. 
22.- AHC, Copiador de notas 1854, f. 134v, 135v-136r, 191v-192r. El, l1-IV- 1856, pág. 2; l1 -v-1856, pág . 2 col. 2-3: pág. 3 col. 
'-2 "Memorial" de un grupo de ciudadanos a la Asamblea Legislativa, en : Ei, 6-IV-t8S?, pág. 1 col. '-2-3. 
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mencionado artículo se desvía de las prescripciones de la (onsritución general que 
apuntan a "conservar en roda la nación este derecho en su plenitud" , En consecuen
cia, se impone una rectificación que elimina los requisitos basados en la capacidad 
económica e intelectual; y en la ley provincial de elecciones del 27 de setiembre de 
1856 se precisa que, en e! Registro Cívico, se insc ribirá a todos los ciudadanos ave
cindados con excepción de los menores de 20 años, los dementes y sordomudos, los 
pródigos ba jo tutela, los condenados a penas aflictivas y fallidos fmudu lemos y los 
soldados, cabos y sargemos ele tropa de línea.!' 

Pero en adelante, si bien se acepta que "todo ciudadano tiene derecho a votar"," 
hay un ámbito, el municipal, donde los grupos económicamente dominantes se re
servan el espacio con exclusiv idad, según se verá , 

La ampliación de la base electoral complejiza de manera notable el proceso a los 
fines de la manipulación y, naturalmente, modifica el estilo de los comicios y de! 
discurso político y da lugar a una nueva legislación sobre comportamiento duran 
te los eventos electorales. 

Aunque los opositores al sufragio universal le adjudican la causa de rodas los ma
les y abusos -entre estos formas nuevas, como "llevarlo [al pueblo) maniatado a las 
mesas electorales" y e! voto doble-, las primeras experiencias con e! sisrema se de
sarrollan sin alreraciones elel orden público y, simulráneamenre, se destara el desin
rerés por ejercer el derecho de elección. Es obligación del ciudadano inscribirse en 
el registro cívico pues, en caso contrario, p ierde las regalías de tal por un año. No 
obstante, en 1857 se cierra el regisrro de la ciudad "habiendo quedado más de la 
mitad del pueblo sin inscribirse"." 

La situación comienza a cambiar a partir de 1858, cuando según ya sabemos el 
calendario electoral ofrece, además de la elección pata diputados nacionales, dos 
convocatorias rrascendentales: para representantes a la Leg islawra y para electores 

de gobernador, cargo éste gue el "círculo Fragueiro" pretende utilizar como cara
pu lta a la presidencia de la república. Mientras la primera no despierta entusiasmo 

23, - AL, Actas de seSiones, 6, sesión 14-VII·1855, págs. 227 a 232: sesión 20-x-1855, pags. 355 a 357 eN ,CS. Actas de las se
siones del Paraná correspondientes al año de 1855, Buenos Aires 1883, sesión 1-Ix-1855, págs. ¡203J a 206 Compilación de 
leyes". , op. cit. , L 11, págs. 30 a 34 Las leyes nacionales de elección de 16-lx-1857 y ' -vll- , 8S9 no llegan a aplicarse en la pro
vincia por falta de tiempo para su instrumentación. 
24.- El ministro de Gobierno al Juez de Alzada de Pocho, Córdoba, 12,xlI-1855. en: AHC, Copiador de notas 1855. f. 154f. 
25.- El, 3-V-1857, pág. 2 col. 1-2; 28-V1-1857. pág. 2 col. 3-4, pág. 3 col. 1; 26·VlII·1857, pág. 3 col. 3; 29-lx-1857, pag, 2 col. 4, 
pág. 3 col 1; 6 Y 28-x-1857, pág. 3 col. 2 y pág. 3 col. 4. 
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- lo que origina el feliz comemario de la prensa interesada sobre que, por la abs (en
ción de muchos, "la menor concurrencia probable será un síntoma de orden, muy 
favorable a la verdad del sufragio y al triunfo de la mayoría lega/"- las dos restan
tes son más "movidas". Hay "acuartelamiemo" de ciudadanos en casas alquiladas 
por las distintas facciones para asegurarse el voco; se hace campaña proselitista en 
las zonas rurales y distribución de impresos con vacantes y el Gobierno debe tOmar 
medidas de prevención para evicat desórdenes el día del comicio "POt la efervescen
cia que ya se nora en los diversos círculos elecrorales". Luego, la renovación presi

dencial se ptesenta, anticipadamente, como la "elección más ruidosa que tenemos 
que presenciar";" explicable ya que son dos cordobeses - uno desde el Ministerio del 
Interior y el OtrO desde el gobierno de la provincia más importame ele la Confede
ración- los que disputan la máxima autoridad del Estado Nacional. 

El sectOr compuesto de "lo más elevado" de la sociedad -identificado política
mente con los liberales, que cuentan con el importante apoyo del diario El IIIIPar
cial- disimula los preparativos electorales en "reuniones cultas" en la ciudad capi
tal y trabaja orgánicamente en clubes que se ramifican en los depattamentos rura
les. La facción que respalda a Derqui es la de los rtlsos. que "se compoem de muita 
pouca gente limpa e inteligente", emre ella "patdos oficias [sic) de oficio que for
mam a mais importante fon;a do partido do Dr Guzmán" muchos integrantes del 
gremio de artesanos nucleados en la "Sociedad Terpsícore", ligada a Guzmán desde 
su fundación en 1852-" y que tienen una efímera expresión periodística, El Fiel So
cial, que se presenta como "Organo del pueblo y especialmente de la campaña". Así, 
dentro del nuevo marco de proselitismo político está presente el espacio rural y el 
germen del complejo fenómeno clientelístico. Los clubes, por su parte, surgidos 
con la caída del régi men rasista como centros para sistematizar la acción política de 

las distimas facciones o grupos, es donde la elite dirigente trabaja las candidaturas 
o los acuerdos para la conformación de las Jistas. 

Es en estos momencos, también , cuando un sector especialmente sensible se in
corpora ele manera pública al mundo de la políti ca partidaria y del periodismo. A 
mediados de 1859, El Eco de la JuwllIlId aparece como publicación periódica redac-

26.- El, 17-1-1858, pág. 2 col. 3·4·5: 10-11- 1858, pág . 2 col. 4-5, pág. 3 col. 1-2: 27-IV-1858, pág. 3 col. 2; 11-1,11- 1859, pág. 2 col 
2-3 Decreto 26-lv-1858. en : AHC. Correspondencia H.A y Olros 1858, f. 196r M. Pizarra a la Comisión municipal de seguridad. 
Córdoba, 28-IV-1858, en: AHC, Copiador de Gobierno y Ministerio 1858, f. 34v a 35v. 
27.- El, l'-Vl-1859, op. cit.; 26-VI-1859, pág. 2 col. 2-3-4; 8 Y 10-lx-1859. pág. 2 col. 4 M.L. da Silva Lessa al Barón de Mauá. 
Córdoba, 12-1,11-1 859. en : AGN,AU, t 172.1. 122 a 125. 
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tada POt estudiantes con el propósito declarado de proye([arse, a manera de intet
mediario, desde su ámbito al de la población llana. Las expresiones del prospectO 
son, al matgen del exceso de optimismo en cuanto al eventual alcance de su titada 
semanal, un índice del interés por ejercer la nueva func ión mediadora con las ma
sas que la necesidad de captat votos crea. Anuncia: 

Dar a la jllventlld est/ldioJCl/lllllledio de ¡"ogreso .. . proporcionarle /lna tribllna des
de donde se dejen oír las idem liberaleJ en q1le se rebosa y constit1lirnos en escalón for
zado entre la culta sociedad J nmstrelS masas, arreglando a JtI idioma lo q1le de aqllé
Ila aprendelllos: hacer oír. en /liJa palabra, lel voz de aq1lefla parte de la sociedad q1le 
forllla el primer elemento de prosperidad flitllra para el país: éste es nllestro objeto. 

Y, en seguida, grupos de jóvenes efectúan una autoconvocaroria generacional por 
la ptensa pata "tratar sobre elecciones"; actitud festejada POt el diatismo que com
parte su identidad docttinaria por la esperanza que despiertan "cuando el espítitu 
público se manifiesta y la juventud se hace su intétprere"." 

Finalmente, en los comicios de setiembre de 1859, la jornada de1 4 transcurre en 
la ciudad con la amenaza de intentos sediciosos -a los que aparece vinculadn Guz
mán- y con consecuencias cruentas: "a bala y puñal" y choques entre jóvenes "de 
clase y educación" y "hombres de la chusma", Según afirma el diario más impor
rame de Córdoba, los culpables de la sangre derramada son los rusos, fundamental
mente el ex gobernador "que lanza a las mesas sin guía ni director una inmensa mu
chedumbre beoda y prevenida contra la geme decente .. . que visre levita" . A su vez, 
Guzmán y arras 147 "ciudadanos constitucionales de Córdoba" elevan a la Cámara 
de Diputados de la Nación su propia versión de los sucesos, prorestando coor ra la 
violencia de que fueron objeto parte de la fuerza armada del Gobierno y sus prosé
lims. En la campaña, simulráneamente, varias aumridades civiles y milirares se so
liviaman imposibilitando el aero elecroral en algunos departamemos. Sucesos ro
das que no auguran nada bueno para el juego político-instirucional creado por la 
ley fundamental de la repúbl ica . 

Pese a algunos pronósticos optimisras que suponen que el partido de Guzmán, 
apoyado en el clero y las masas, es "invulnerable", el escrutinio favorece a los elec-

28.- El, 7,17 Y 22-VI-1859, pág. 3 col. 1-2; pág. 3 col. 3 y pág . 4 col. 1 respectivamente; 13 y 17-XII-1859, pág. 3 col. 4 y pág. 3 
col. 3. 
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tares del acaudalado gobernadot de la provincia, según se vio." La revancha de los 

tusas se da, pronto, en las elecciones de enero de 1860 para diputados nacionales. 

Siguiendo el ejemplo de los liberales, aquellos se otganizan en la ciudad en una 

"Comisión central" y "comisiones de sección" y convocan a los "compañeros" por la 

prensa. A las zonas rurales llegan con circulares -impresas en Rosario según se de

nuncia- que dan a conocer el triunfo seguro de Derqui, de acuerdo con lo que in

dican los escrutinios de los demás colegios electorales del país, y la necesidad de 

acompañarle con elementos adictos. A ese apoyo material y psicológico del virtual 

presidente electo se agrega una buena provisión de armas para el día del acto comi

cial, que nuevamente sucede con la campaña convulsionada.io 

En esas circunstancias, nada pueden los liberales y el entusiasta elemento juve

nil que le acompaña. El triunfo corresponde a los rusos , que con sus hombres con

seguirán que la representación de Córdoba en el Congteso tesponda enteramente a 

la ad ministración nacional , cuya presencia en el proceso electoral de la provincia es, 

cada vez, más perceptible. 

El vOtO universal ha incorporado nuevos sectores sociales a la participación polí

tica del sufragio, a despecho de los gtupOS hegemónicos. 

Impuesto desde el podet central, el nuevo sistema provoca luego que ciertas re

flexiones en las elites ditigentes que petmiten relacionar la posición que se adopta 

al respecto con la capacidad pata atraer clientela a sus filas. 

Efectivamente, las discrepancias entre defensores del sufragio universal y parti

darios del sufragio restringido se manifiestan tecién a partir de 1856, con motivo 

de l proyecto de ley sobre régimen municipal que otOtga el voto activo a los veci 

nos, desde los 18 años de edad, que paguen contribución directa. Los fundamentos 

de quienes apoyan esta propuesta parten del principio básico que, para ejetcer el de

recho de elección, se tequiete aptitudes que no las posee el que no es propietario, 

pues: 

l/O podía ,uponer,e igual il/terés en un individuo que liada tuvíese. eOI/ otro q1/e con
tase con una ca'a o malquier principal, ,iendo éste la garantía en la elerrión. 

29. " "Causa criminal..:, Córdoba, 5·lx·1859, en: AHe. Gobierno 1858-1859, t. 247 A, 1, 83r a 180(. El, 7-IX-1859 , pág . 1 col. 1-2-
3, pág. 2 col. 2-3: 8-lx-1 859. pág. 3 col. 2: 15-IX- 1859, pág, 2 col. 3-4, pág. 3 col. 1 ENA, 19. 20-lx-1859. pág. 2 col. 1-2 A. Gil 
Navarro a J.J. de Urquiza, Córdoba, l -XI-1 858 , en: agn,au, t. 152, f. 7-8. 
30.- El, 16'XII -1859, pág. 2 col. 3-4; 29-xlI-1S59, pág. 2 col. 2-3-4 los ministros de Gobierno al juez del Crimen, Córdoba, 16+ 
1860, en : AHC, Gobierno Nacional. Copiador 1860 l2, f. 330r MA de Zaval ia al ministro de Gobierno , Córdoba, 23+1860, en: 
AHC, Gobierno, Caja 248, f. 515r a 516v. 
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Para uno de estOs representantes, "nuestras masas no eran sino un rebaño, una 
masa informe" que resulta perjudicial convocar a elección; con el agregado que la 
suma requerida para pagar con tribución direcm -250 pesos- es tan mínima que "el 
que no poseía esra cantidad nada renía y el que nada renía era estúpido o vicioso". 
y como del sufragio ampl iado no es "culpable" la legislatura y la municipalidad no 

es un poder político sino administrativo, los limitacionisras defienden el derecho 
que le asiste a la representación provincial a reg lamentar la elección municipal de 

Otro modo del que prescribe la Constitución para elegir diputados. 

El portavoz de aquellos primeros a su vez, el ahora legislador Alejo C. Guzmán , 
asume esa acti tud más como concesión al tiempo histórico y a la normativa nacio
nal que por razones de convicción doctri nal o ideológica. Aunque rechaza la cláu

sula restrictiva por mezquina, impropia de la época, en seguida se declara animado 
de los mismos sentimientos que sus circunstanciales adversarios y afirma que hay 

que evirar el dictado de leyes precipitadas que serían funestas a la provincia, ya que 
"si la H. R. no hi w méritO antes del error cometido por el Congreso NacionaL hoy 
era un hecho consumado aquel error y de consig uiente debía respetatse y darse por 
aceprada la disposición del sufragio universal". ;1 

La redacción original del artículo sobre derecho de votO en las elecciones muni

ci pales triunfa finalmente por 9 vOtoS contra 4, pero es observado por el goberna
dor Ferreyra. La posición de éste descansa, también, en razones legales . Frente a la 

opinión de quienes creen que la provincia puede poner condiciones al derecho de 
elección, aquél confiesa que "Tal vez el gobierno es uno de los que así piensa, pero 

mientras el Congreso Nacional, única aucocidad competente en la materia, no lo 
disponga de otrO modo, su resolución , mala como puede ser, es la ley y ésta debe 
ser obedecida". " 

La escrupulosidad respecto del ámbito de competencia del poder federal esconde, 
sin embargo, especulaciones electorales. El cuestionamienro del gobernador a la ley 

sobre régimen municipal alcanza, además, al artículo que concede la elección de los 

jueces de Alzada a las municipalidades de campaña; procedimiento és te por el que 
el poder ejecutivo se queda sin agentes que le respondan directamente en el ámbi

tO ruraL Ambos puntos cuestionados se relacionan de manera estrecha. Mientras la 
oposición procura neutralizar la injerencia del poder ejecutivo en las elecciones a 

31." Sesiones de 20 y 21 -VIfI-1856, en: AL, Actas de ... , op. cit., 8, 1. 6v a 14v. El subrayado me pertenece. 
32." R, Ferreyra a la AL. Córdoba, 22-lx-1856. en: AHC, Legislatura 1852-1858, f. 202r a 204v. 
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cravés de los jueces de campaña, hac iendo a estos cargos electivos dentro de un sis
cerna de sufragio limitado, aquél resiste al expediente y se pronuncia por el sufra
gio univetsal ; balanceando cada grupo la influencia favorable de su respectiva pro
puesta sobre la masa de votantes. Resumiendo la cuestión de fo ndo, se afitma por 
entonces que "en Córdoba es muy sabido que el que elige jueces de Alzada hace tO

das las demás elecciones populates"." 

El tema del voto censatario y elección de los jueces de campaña por las munici
palidades es motivo de choque permanente entte los poderes ejecUtivo y legislati 
vo durante la gestión de Ferreyra y, el primer caso, se reitera en la agenda de los re
presentantes en el gobierno de Félix de la Peña . 

En la reorganización del régimen municipal, en 1860, la Asamblea Leg islativa 
refuerza el sufragio calificado al exigir, para el ejercicio del VOtO acrivo en la capi
tal, pagar contribución directa o tener una "profesión científica" que produzca 500 
pesos an uales. Al discUtirse esta última condición y ftente al interrogante de por 
qué excluir a un artesano que gane igual cantidad, cuando una y otra aseguran in
dependencia de opinión no requiriéndose para esto conocimientos científicos, un 
diputado afirma que: 

lo qlle se trataba erCl de restringir IIn tClnto el voto libre ... para evitar que cualquier 
idiota con l/na entrada de 500 $ adquiriese derecho al sufragio. 

Concepto que se impone, con el criunfo del proyecto, también por una mayoría 
de 9 VOtoS contra 4. H 

El illlParcial, órgano periodístico que canaliza el pensamiento liberal de Córdoba 
y que pnícticamenre monopoliza la prensa en ella, desde su aparición en 1855 ha
ce campaña en contra del sufragio universal en una prolongación del debate leg is
lativo. 

Temeroso de que la conces ión generalizada de los derechos políticos, sin distin
ciones, favorezca la aparición de "déspotas sostenidos por sociedades poplIlares", aso
cia el derecho de sufragio a condiciones de "inteligencia y adhesión a los intereses 
públicos", adj udicables a quienes tienen una profesión o renea mínima que se con
sidera fáci l de adquirir en el país. Como síntesis afi rma: 

33.- J. del Campillo a J.J. de UrqUlza, Córdoba, 2-xu- 1857, en: AGN.AU, t. 130, f. 159-160. 
34.- SeSión de 26-IX-1860, en: AL. Actas de ... , op. cit., 11, f. 48r a SOr. 
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Norm a l. Pa von; 

La admisión de ladas 1m clases de la sociedad al derecbo de volcl/: Pllede fdeilmellle 
Iraer la pe/pellla jll/clllaciólI l/O sólo el/ la le). sil/o lambiél/ el/ los prillciPios de gobie/'
no .. . nos arrojaría en brazos de IIna demotratia exagerada) t¡¡rb,,/en/a, inconCl/iable 
(01/ la Iranqllilidad públú-a )' araso CO I/ la liberlad civil de eslos países" . U l/a socie
dad el/ q'" cllal/los SO I/ capaces de prol/llnciar 111/ nOll/b,'e prOPio ",,'ieran el derecho de 
votar. no tendría /In gobierno. Jeda /lila asociación sin cabeza Jll dirección. i~ 

Así, el rema se relaciona con la preservación del orden . La seguridad personal y 
de la propiedad es vinculada al predominio de la "clase inteligente y opulenta"" y, 
de ahí, la preocupación de muchos dirigentes cordobeses por la afi rm ación de un 
sisrema de relaciones sociales que no se modifique demasiado, en lo que les favo re
ce, al exis tente. 

Según la concepción dominante, el prog reso va asociado al sufragio rest ringido 
y, en última instancia, al sometimiento de los secmres ub icados en los peldaños in
fer iores de la sociedad, que aleje las posibilidades de conflicto. Como ejemplo pue
de servir el siguiente hecho. Frente al reclamo de los padres de los liberros, yue ape
lan a la cláusula consri tucional sobre la li berrad de los esclavos, es sent ir de la co
misión de ley de la Legislatura que: 

110 ha) cOlllradicción I/i debe rOl/flll/dirse la " davitlld qlle degrtlda tll hOll/bre po
niéndolo al nivel de las COselS y de los brutos. (0 11 U!la dependencia ",uchas l 'eceJ jmta. 
profiC/la para el dependiente. I/ecesaria para el orden sorial ) reclamada pOl'la grali
IlId y pOl'la /Iloral de las rOS/llmbres. ' 

Dentro de ese mundo de ideas, se explica la subsisrencia en Córdoba del sufra
gio restringido, que se entiende m¡ís justificado aún para el ámbiro municipal-ins
(itución que se define como una "asociac ión de {a milia"- por tratarse de elecc iones 
"de los que representan intereses especiales, que si bien afectan directamtme a (O

das, roca n más inmediatamente a cierras clases que deben por tanto ocuparse tX
cl usi vamente de su dirección". Esro es, atenro a la organización admi ni stra(iva mu
nicipal, la seguridad, la higiene, el embellec imiento, la educación y la diStribución 
del presupuesto de las poblaciones son cuesriones sobre las que sólo deciden los que 

35.- El. 30'VIII-1 855, pág . 2 col. 2-3, pág, 3 col. '·2 Otros artículos editOriales contra el sufragio universal en 3-v-1857 y 28-vl-
1857. 
36.- F de la Peña. J. Posse, N Peñaloza. A.E. del VISO. E. Ocampo. e Bouquel y otros a la S de RR. [Córdoba 1857). en Al. 

Notas de algunos SS.OO. y petICiones del pueblo a la HA P 1853-1866, L 127r a 128v. 
37 .' Sesión 17-111-1854, en: Al, Actas de . . op, el! .. 5, 1, 123v a 125 1. 
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El derech o de sufrag io y alguno s prácticos electorales en Có rdoba , 1852 ·1862 

son propietarios y, por lo mismo, a es ros corresponde con exclusividad el derecho 
de sufragio en las elecciones municipales. ;s 

En definiciva, el sufragio limitado se da en Córdoba dentro de un marco que 
apunta a mantener un rígido comrol de los secrores sociales más bajos. En la etapa 
gue escudiamos, el reforzamiemo de los instrumentos de control social -reglamen
tación de los gremios y de la papeleta de conchabo; fuerte injerencia en la vida pri
vada por parte de las autoridades; justicia fundamentalmente punitiva- parece ex
plicar la persistencia de aquél como un elemento más de éste. 

Abreviatucas empleadas: AGN (Arch ivo General de la Nación); AHC (Archivo His
tórico de Córdoba); AL (Archivo de la H. Legislatura - Córdoba); AU (Archivo Urqui
za); BFOPC (Biblioteca y Fondo Documental "Monseñor Dr. Pablo Cabrera"); eN.CS. 

(Congreso Nacional. Cámara de Senaclores); El (El Imparcia!); ENA (El Nacional Ar
gentino). 

38." El, 9. 11 , 24 Y 26-IX-1856, pág. 2 col. 1-2; pág. 1 col. '-2; pág. 2 col. '-2; pág. 2 col. 3-4 respectivamente. 
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